
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-392 
PROCESO: DIVORCIO. 
 

 
 1.- De conformidad con el archivo N° 06, téngase en cuenta que el auto 
admisorio fue notificado a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público 
adscritos al Juzgado. 
 

2.- Téngase en cuenta que el correo electrónico de notificación de la abogada 
de la parte actora informado en archivo N° 29 (cuestasabogados@gmail.com), 
coincide con el registrado en SIRNA. 

 
3.- Del reporte de la dirección electrónica del demandado – 

guilleher1220@hotmail.es., de conformidad al inciso 2° del art. 8 del Decreto 806 
de 2020, infórmese por la actora como lo obtuvo y alléguese la evidencia de donde 
extrajo el dato. Téngase en cuenta que no basta la sola afirmación de la 
demandante de que conoce el dato. 

 
4.- Téngase en cuenta para efectos de notificación del demandado la 

dirección física Trasversal 71 A N° 69C Sur - 85, Manzana 1, Casa 33 del Conjunto 
Residencial El sueño, informada en archivo N° 29. 

 
5.- No tener en cuenta el citatorio que trata el art. 291 del C.G. del P., 

aportado en archivo N° 31, en la medida que se evidencia error en la dirección de 
envío, dado que la reportada para efectos de notificación fue Trasversal 71 A N° 
69C Sur - 85, Manzana 1, Casa 33 del Conjunto Residencial El sueño, y no TV 77 
A # 69 C Sur – 85 MZ 1 CS 33 Conjunto Residencial El sueño. 

 
Aunado a ello, no se allegó la comunicación que refiere el art. 291 del C.G. 

del P., en donde se haya informado la referencia del proceso y su naturaleza, como 
la fecha de la providencia objeto de notificación y los términos para comparecer al 
Juzgado. 

 
Por lo anterior, deberá la actora proceder a efectuar nuevamente el citatorio 

teniendo en cuenta las observaciones aquí efectuada y en apego a los lineamientos 
del art. 291 ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 49 

 

Hoy 6 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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